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Gobierno civil 
de la provincia de León 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 19Í3. 

CONMINACION D E S A N C I O N E S 

A LOS ALCALDES Y SECRETA
RIOS DE A Y U N T A M I E N T O 

En 7 de Diciembre ú l t imo , se i n 
sertó en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en Circular suscrita por 
el Sr. Jefe provincial de Estadís t ica , 
en í de dicho mesy en la que se re
cordaba a los Ayuntamientos la 
obligación de remitir a la Sección 
Provincial de Estadíst ica (Plaza de 
ân Isidoro, 4, entresuelo), antes del 

W 30 de Abr i l del año 1944 las res-
activas Rectificaciones del P a d r ó n 
^ habitantes de 31 de Diciembre 
e 1943, conforme se establece en 

'0S artículos 30 al 34 de la Ley Mu-
¡^Pal y 30 al 48 del Reglamento 

Dre población y té rminos mun i -
í ales, dándose instrucciones con-

as sobre el cumplimiento del 
servicio. 

ÚlÜmterÍOrinente' 611 10 de MarZO 
co o ¿ se lnsertó en dicho per iódi-
Por l P l r C U l a r suscrita t a m b i é n 
cernie Jefatura de Estadís t ica con-

nte a los ausentes y t r anseún

tes que inscritos en el P a d r ó n de 
1940, quedaban inmovilizados en las 
sucesivas Rectificaciones. 

Y por ú l t imo, en 30 del mismo 
mes de Marzo se insertó en el BOLE
TÍN OFICIAL otra Circular haciendo 
constar en ella que sm excusa n i pre
texto deb ían remit ir los Ayunta
mientos de la provincia la Rectifica
ción del P a d r ó n de habitantes de 
1943, a la Sección provincial de Es
tadíst ica, antes del 30 de A b r i l c i 
tado. 

Y como quiera que a pesar de ha
ber transcurrido el plazo seña lado , 
son muchos los Ayuntamientos que 
no han remitido la Rectificación del 
P a d r ó n , con sus tres r e súmenes ntí-
mér icos debidamente reintegrados 
y el Cuaderno Auxi l ia r a la Sección 
provincial de Estadís t ica , y otros 
que no han tenido en cuenta lai 
Circular sobre inmovi l i zac ión de 
ausentes y t r anseún tes , se advierte 
a los Secretarios de los Ayuntamien
tos que figuran en las dos relaciones 
que van a con t inuac ión , que .en 
el caso de no remit i r en el pla
zo de diez días , los que figuran 
en la primera, la Rectificación del 
P a d r ó n de habitantes de 1943; o de 
no verificar las alteraciones de au
sentes y, t ranseúntes o subsanados 
otros defectos seña lados por la Ofi
cina de 'Es tadís t ica , los que figuran 
en la segunda en el mismo plazo, se 
les i m p o n d r á una multa de cien pe
setas a cada uno de ellos, a d e m á s de 
los viát icos y dietas de los Comisio

nados a su costa. Estas sanciones 
serán transferidas a los respectivos 
Alcaldes, cuando por culpa o negli
gencia de estas Autoridades no se 
hubiere realizado el servicio. 

León, 5 de Mayo de 1944. 
El Gobernador civil,,, 
A. Martínez Cattáneo 

PRIMERA R E L A C I O N 
Ayuntamientos que no han remitido 

la Rectificación del P a d r ó n 
La Antigua 
Ardón 
Arganza 
Balboa 
Los Barrios de Salas 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Bieizo 
Canalejas 
Cá rmenes 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Castrillo de los Polvazares 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebrones del Río 
Cimanes del Tejar 
C o m i l ó n 
Cuadros 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Garrafe de Tor io 
Grajal de Campos 
Joara 
Luc i l lo 
Luyego 
M a r a ñ a 
Mo&naseca 
Oencia 
Paradaseca 
Pola de Cordón (La) 



Pozuelo del P á r a m o 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo Flórez 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos del P á r a m o 
Sahagún 
San Andrés del Rabanedo 
S a n M i l l á n de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Sariegos , 
Sobrado 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Turcia 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdeteja 
Vegacervera 
Vega de Almanza (La)-
Vegaquemada 
Villadangos del P á r a m o 
Vi l l amol » 
Vil laqui lambre 
Vi l la tur ie l 

SEGUNDA RELACION 
Ayuntamientos reparados por inmo
vi l ización de ausentes y t ranseún tes 

ü otras causas 
Almanza 
Astorga . . 
Los Barrios de Luna 
Benuza 
Borrenes 
Cacabelos 
Camponaraya 
Castilfalé 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corbitlos de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Hospital de Orbigo 
Magaz de Cepeda 
Mansilla de las Muías 
Matallana 
Murias de Paredes 
Noceda 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo García. 
Ponferrada 
Puebla de L i l l o 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arr iba 
Riego de la Vega 
Robla (La) 
Sabero 
Saucedo 
San Esteban de Valdueza 
Santa Colomba de Curueño 
Santa M.a del Monte de Cea 
Santa María del P á r a m o 
Santa María de O r d á s 
í r a b a d e l o 
Truchas 
Valdefresno 
Valdepolo 

Valderas 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Valencia de Don Juan 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Veci l l a (La) 
Vega de Esp iña reda 
Vega de Infanzones 
Villacé 
Villadecanes 
Vi l l amañán 
Ví l lamar t ín de Don Sancho 
Villaornate 
Villaverde de Arcayos 1558 

Servicio provincial de Ganadería 
CIRCULAR NUM 50 

. Hab iéndose presentado la Epizootia 
de fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el t é rmino municipal de 
Rioseco de Tapia, en cumplimiento 
de lo prevenido en el ar t ículo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 Septiembre de 1933 (Gaceía 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Señalándose, como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Rioseco 
de Tapia, como zona infecta los pue
blos de Espinosa de la Ribera y 
Rioseco de Tapia y zona de i nmun i 
zación el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias, 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capí tu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. . 

León, 1 de Mayo de 1944. 
1520 El Gobernador civil 

p 
# - o o 

CIRCULAR NUM. 52 
En cumplimiento delart . 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y s 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o municipal de 
S a h a g ú n del P á r a m o cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 4 de Enero de 1944. 

Lo que se publica en este pleriódi-
co oficial para general conocimiento. 

León, 3 de Mayo de 1944. 
1555 E l Gobernador civil. 

Mansilla Mayor, en cumplimiento^ 
lo prevenido en el art ículo 12 del ^ 
gente «Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta fo\ 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é rmino municipal de 
Mansilla Mayor, como zona infecta 
lo§ pueblos de Mansilla Mayor y Vi-
lianioros, zona de inmunización el 
citado t é rmino municipal. 
_ Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác-
t i t a , las consignadas en el Capítu
lo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 3 de Mayo de 1944. 
1557 El Gobernador civil, 

Comisaría Señera! de AbasíecimíeBiN 
v Transpones 

DELEGACION DE LEON 

E l l imo . Sr. Director Técnico-de 
Abastecimientos y Transportes, en 
su oficio-circular n ú m . 48.191, Sec
ción Estadís t ica y Racionamiento, 
Negociado B. n ú m . 61, de fecha 25 
del pasado mes de Abr i l me comu
nica lo siguiente: 

J íEn la norma 15, apartado c) de las 
«Inst rucciones sobre implantación y 
uso de las cartillas individuales de 
racionamiento)) de 15 de Abril de 
1944 (B. O. del 18) se determina, que 
para que las personas recién naci
das puedan cursar alta en el racio
namiento será preciso acoñipaña1-3 
la correspondiente solicitud una 
certificación del apta de nacimiento 
cuyo modelo se señala bajo* al nu
mero 4 en las referidas «Instruccio
nes», Por su parte la Orden del Mi
nisterio- de Justicia de 24 de Enero 
de 1944 (B. O. n ú m , 48) de 17 de r* 
brero siguiente, en su artículo^ 
dispone taxativamente que inI\ 
diatamente después de entrar en 
gor dicha Orden no se podra e*F 
dir por ninguno de los Registr0S^ 
viles certificaciones que no sean^ 
tendidas en los impresos ofici^ ^ 
en el papel que en tal Orden 

LL„^A„ A* . d n r l e g á i s . CIRCULAR NUMERO 51 
Habiéndose presentado laepizootia 

de fiebre aftosa en el ganado existen- i , 
te en el t é rmino munic ipal de sición ha dado origen a que 

ñala , careciendo de valor leg 
quiera otra expedida en ^ 
papel distinto.—Esta última 

los 



cargados de los Registros civiles, ma-
ifiesten no poder entender los cer

tificados preceptuados por las «Ins
trucciones», ya que han de atenerse 
a lo dispuesto por la Orden del M i 
nisterio de Justicia precitado. Er\ la 
Orden del servicio de Abastecimien
tos no hay inconveniente alguno en 
que dejen dé extenderse las aludidas 
certificaciones de nacimiento en el 
modelo n.úm. 4, pues lo que con su 
presentación se pretender es tener 
garantía absoluta de que el raciona
miento se ha producido, exigencia 
que queda ampliamente cumplida 
por el modelo que determina la Or
den del Ministerio de Justicia, con 
el que lampo podrá producirse, du
plicidad de inscr ipción y por tanto 
de cartilla de racionamiento infanti l 
aunque no se vigile la expedición de. 
de un solo certificado ya que siendo 
competente para acreditar el alta 
con lal documento, solo la Delega-

.ción de Abastecimientos de la loca
lidad en qúe el nacimiento tenga 
lugar (norma 15, Apartado c) no 
cabe duda que si a lgún interés doble 
inscripción s e descubr i rá inme 
diatamenlip por consulta de Fichero 
Individual. Por lo tanto las Delega
ciones de Abastecimientos y Trans
portes, admit i rán a los efectos ,de 
inscribir a un recién nacido en su 
censo las certificaciones qué se pre
senten en el modelo que la Orden 
del Ministerio de Justicia determina, 
âda puede objetarsa sobre ios de

rechos de satisfacer los interesados 
por la expedición de los certificados 
de nacimiento, pues es cuest ión re-
gdada por un Organismo ajeno a. la 
Comisaría General, que expide un 
documento de su competencia sin 

tal trámite haya de tener en 
Rentad fin a que se de te rmina . -
Lo que participo a V. E. para su co-
jociento y el de las Delegaciones 
Locaíes depedientes de esta provin
cia.» 

I'0 que se traslada para conoci-
lento y efectos procedentes en las 

J U N T A P R O V I N C I A L D E P R E C I O S 

Precios oficiales que regirán como únicos en esta Provincia durante el mes de 

Mayo, para los artículos intervenidos que a continuación se relacionan: 

Mayor Detall 

f^gáciones Locales de Abasteci-
téTlT y TransP0rtes dependientes 
tnient 

ésta. 

aP0r I)iOS' España y su Revolución 
acional.Sindicalista 

l ^ 0 ' * ^ Mayo de 1944. 
1 Gobernador civil-Deleg-ado, 
Antonio Martínez Cattáneo 

N 

A C E I T E 
ALMORTAS . . . . . . . . . . 
ALUBIAS BLANCAS . . . . . . 
ALUBIAS PJNTAS. . . . . . . . . . . 
ARROZ 
ARROZ SELECTO . . 
AZUCAR 
AZUCAR ESTUCHADO 
B A C A L A O . . . . . 
CAFÉ . . . . . . . i 
CHOCOLATE . . . . . . 
FIDEOS . , . . 
GALLETAS (a granel) . . . . , 
GARBANZOS . . . 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . . . 
MACARRONES ... 
MANTECA . . . . . . . . . . . . . . . 

4,85 K. 
1,1781 
2,52 
2,1898 
2,5486 
3,996 
3,138 
5,30 
9.19 

20,537 
7,75 
4,592 
9,927 
2,181 
1,3027 
5,012-
12.95 

M A N T E Q U I L L A . . . . 21,115 
JABON COMÚN . . 3,106 
LENTEJAS.; . . . . . . . , . . 2,264 
PATATAS . . . . . . . 0 659 
PURÉ (1.a clase empaquetado')*'. *. 4,473 
PURÉ (2.a clase empaquetado) 3,189 
T O C I N O . . . . 9,24 

4,40 L . 
1,331 K. 
2,77 
2,4398 
2,8486 
4,506 
3,288 
5,30 

10,35 
22,525 
8,50 
5,092 

11,416 
2,431 
1,3583 
5,562 

15,30 
24,282 Precio 
3.40 
2,504 
0,724 

-5,054 
3,603 

10,15 

P r e ñ o de venta a l pu
blico con redondeo 

4,40 L . 
1,35 K. 
2,80 » 
2.50 » 
3,00 » 
4,55 » 
3,40 » 

10,40 » 
23,00 » 
-8,50 » 
5,00 » 

11,50 » 
2,50 » 
1,50 » 

- 5,50 » 
15,30 » 
24,50 » 

3,50 » 
2,50» 
0,75 » 
5,50 » 
4 ,00» 

10,00 » 

P R E C I O S PARA P I E N S O S 

Venta - preci0 (]e mfa ai 
al ganadero ganadero con redondeo 

ALGARROBAS. . . . . . . . . . . . . 
ALPISTE 
PULPA DE REMOLACHA 
RESIDUOS L I M P I A . . 
TORTA DE COCO Y P A L M I S T E 
SALVADO . . . . . . . . . 

1,349 
1,54 
0,35 
0,596 
1,35 
0,68 

1,35 
1,65 
0,35 
0,60 
1,35 
0.70 

Precios oficiales que regirán durante el mes de Mayo, para los artículos inter~ 

venidos que se citan con destino al consumo de los economatos mineros de 

ésta Provincia. 

Mayor 

ACEITE . . . . . . . . 4,674 
ALUBIAS BLANCAS . . . . . . . . . . . 2,497 
ALUBIAS PINTAS . . . . 2,163 
ARROZ . . T 2,496 
AZUGAR . . . . . . 3,151 
B A C A L A O . . . . . . . . . . 8,3044 
CAFE ^ 9 , 9 2 
CONSERVAS V E G E T A L E S . . . . . . . . 5,683 
CHOCOLATE 7,87 
F I D E O S . . . . 4,61 
GARBANZOS V; 2,119 
JABON COMUN 3,009 
LECHE CONDENSADA 3,331 
LENTEJAS 2,184 
MANTECA FUNDIDA 13.006 
PATATAS 0,58 
TOCINO 9,00 

K. 
» 
» 
» 
» 

Precio de venta por el 
Economato con r e 

dondeo 

4,30 L . 
2,50 K. 
2,20 » 
2,60 » 
3,20 » 
8,60 » 

20,00 » 
5,70 
8,00 
4,80 
2,20 
3,25 
3,40 

'2,20 
14,00 
0,B5 
9,00 



c 

P R E C I O S D E L P A N 

Primera categoría (100 gramos) 0,20 Pesetas 
Segunda categoría (l25tgramos) 0,20 
Tercera categoría (150 gramos) 0,20 
Tercera categoría (300 gramos, dos raciones) 
Tercera categoría (450 gramos, tres raciones).,.. 
Tercera categoría (600 gramos, cuatro raciones).. 

ECONOMATOS MINEROS 

0,40 
0,60 
0,75 

Familiares de mineros (150 gramos) 0,20 Pesetas 
Híjós de mineros (200 gramos).. 0,25e » 
Obreros mineros (350 gramos) ' 0,45 » 

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista. 
León, 27 de A b r i l de 1944. 

: E l Gobernador civil-Presideiítei 
V 1.576 

AdmiDísíracion mnoitípal 
Ayuntamiento de 

Boñár 
Habiendo sido declarada por esta 

Corporac ión sobrante de vía púb l i ca 
como consecuencia de a l ineación, y 
concedida en pr incipio al solicitante 
colindante, D-. Marciano del Blanco 
García, vecino de CerecedoT, una par
cela de terreno de una extensión su
perficial de 3,50 metros cuadrados 
en el casco del referido pueblo ds 
Cerecedo, Undante con una finca 
propiedad del. Sr. del Blanco, en la 
que intenta edificar, se ha l l a rá de 
manifiesto al púb l ico el oportuno 
expediente en la Secretaría munic i 
pal, por el plazo de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Boñar , 3 de Mayo de 1944.—El A l 
calde, P, Reyero. 
1543 ^ N ú m . 259.-30,00 ptas. 

o 
JO . O' - , '"','•,< 

Habiendo sido declarada por esta 
Corporac ión municipal sobrante de 
vía públ ica , como consecuencia de 
a l ineac ión , y concedida en pr inc i 
pio al solicitante colindante D. Die
go Rodríguez Rodríguez, vecino de 
La Vega de Boñar , una parcela de 
terreno de una extensión superficial 
de 10,16 metros cuadrados en el cas
co de la vi l la de Boñar , en la que 
intenta edificar, se ha l l a r á de mani
fiesto al públ ico el oportuno expe
diente en la Secretaría municipal , 
por el plazo de quince d ías , para 
oír reclamaciones. 

Boñar , 3 de Mayo de 1944.—£1 A l 
calde, P Reyero. 

Í542 Num. 258.-28,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Maraña 

E l d ía 25 de A b r i l ú l t imo, han 
désaparec ido de este t é rmino , un 
potro de dos años , con un metro 
treinta y ocho cent ímet ros de alzada 
p róx i mamen te , pelo rojo y algo par
tido de ancas, y una potra de igual 
edad y alzada, color pelicada, de 
raza Poney. 

E l que tenga conocimiento de d i 
chos animales, ruego lo comunique 
a esta Alcaldía , y será gratificado. 

Maraña , 1.° de Mayo de 1944—El 
Alcalde, José Cascos. 

1545 N ú m . 257.-22,50 ptas. 

Formada por los Ayuntainient0s 
que al final se relacionan, la listare 
familias pobres con derefcho a la 
asistencia médico-farmacéutica gra 
tuiia durante el año 1944, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta-
ría municipal , con el fin de oír re-
clamaciones, por espacio de quince 
días. 

Santiagomillas 

Hecha por los Ayuntamienhs 
que a con t inuac ión se expresan, 
a rectificación del padrón de ha

bitantes, con referencia al 31 de Di
ciembre del a ñ o de 1943, se en
cuentra expuesta al público en la 
Secretaría mun ic ipa l , por térmi
no de quince días , para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Canalejas 1472 
Vegaquemada . 1483 
Villadangos del Pá ramo 1512 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, el 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1944, es tará de 
manifiesto al púb l ico en la Secreta
ria municipal , por espacio de quince 
días, en cuyo plazo y los quince días 
siguientes, p o d r á n presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes con arreglo al 
ar t ículo 301 y siguientes del Estatuto 
Munic ipa l . 

Vil lamegil 1465 
Puente de Domingo Flórez 1482 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades, para 1944, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al público, 
en - la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 

durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, acompañadas de las 
pruebas para la debida justificación 
y debidamente, reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Palacios de la Valduerna 1]v 
Valdevimbre . 
Vega de Infanzones 
Bustillo del P á r a m o 
Valderrueda 

1510 

1541 
1294 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de evaluac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el a ñ o 1944, 
se hallan las listas de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría municipal , 
por el plazo de ocho días, a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Santiagomillas 1507 
Valdepiélago 1573 

Para llevar a la práctica la cOB 
fección de un nuevo amillaramien . 
en cumplimiento del apartado - i " 
la Orden de 13 de Marzo de 
se hace saber, para conocimiento 
los poseedores de firícas en los 
minos de los Ayuntamiento* 4 
abajo se indican, ya sean ^ec' se 
forasteros, la obligación en q 
encuentran de presentar dec,¿creta-
jurada de las mismas en la 
ría munic ipal respectiva, 
un plazo de treinta día?[.fDdos. 
presos que les serán facilita ^ 

Villabraz 0 
Ríoseco de Tapia ]> 
Santas Martas . . ^ i 
Sta. Cristina de Valmadng'' , 
Corbillos de los Oteros & 
Castilfaié ' & 
San Adr ián del Valle 


